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N° Fecha de emisión
Fecha de ultima 

actualización

1 5 de febrero de 1917 29 de mayo de 2023

2 5 de febrero de 2017 8 de agosto de 2023

3 7 de junio de 2017 30 de noviembre de 2022

4 12 de agosto de 2019 27 de octubre del 2022

6 08/04/2019 -

Documento de referencia: SA/SGC/PR/07
Código del formato: SA/SGC/FR/01 Rev. 01

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México

Sistemas de Gestión de Calidad — Requisitos específicos para la aplicación 
de la norma ISO 9001:2015 a organismos electorales en todos los niveles de 
gobierno.

Artículo 36, párrafo primero y noveno inciso f); 62, fracción IV; 86, 
fracciones VII y VIII; 96, fracciones IV y V; 362, segundo párrafo.

Artículo 7, apartado A y B; 10, fracción V; 19,  párrafo primero, 
segundo y cuarto; 95; 96, párrafo tercero; 97; 99, inciso d); 104, 

párrafo segundo; 106; 120; 123, párrafo primero.

 7.1.3.4Infraestructura para la emisión del voto, 7.5.4.5 
Documentación para la emisión del voto, 7.5.6.5 Registros para la 

Emisión del voto.

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO 

Constitución Política de la Ciudad de México Artículo 25,  Apartado A, numeral  5; 50, numeral 1.

Requisitos de la normativa con 
impacto al proceso

Artículo 41, Base V, apartado C, númeral 9

Normativa que regula el proceso

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Proceso(s) Conteos de votos/opiniones y declaración de resultados

Elaboró

Lic. Gerardo Napoleón Díaz 
Castellanos

Encargado de Despacho de la 
Jefatura de Unidad de 

Organización Electoral I

Coordinador de Organización 
Electoral

Aprobó

Mtra. Cecilia Aída Hernández Cruz

Directora Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística

Revisó

Lic. Héctor Alfredo Robles García


